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En la Ciudad de México, a cinco de junio de dos mil diecinueve, se da cuenta a la 
Ministra instructora Yasmín-EsquiyelMossa, con lo siauiente: 

Constancia 	7 Número de 
registro 
021415 Escrito de José David Cisneros-,Alcaraz,' quién se ostenta 

como 	Magistrado 	Presidente 	del -Tribunal 	Colegiado 	del 
Trigésimo Segundo Circuito. 	. 

La constancia de referencia fue enviada'rnd¡ante el servicio de mensajería 
denominado "Estafeta" y recibida en Ia Oicina de Certificacion Judicial y 
Correspondencia de este Alto Tribunal. Consté\ 

Ciudad de México, a cinco,  de juniode.dorjiI diecinueve: 

Agréguese al expediente, para que surta efectos le c-22-  el escrito de José 
David Cisneros Alcaraz, 	 rr quien se ostenta coo Ma. /:do Presidente del 
Tribunal Colegiado del Trigesimo Segundo Circuito y, préviamente a proveer lo 
que en derecho.

proceda respecto de supeticioh,",: fundamento en el articulo 
11, párrafo primero', de la Ley RegIamentaride I5'cciones 1 y  II del Articulo 
105 de la Constitución Política de los Estado,súnido Mexicnos, así como 297, 
fracción 112,  del Codigo Federal de Proc-diirios' C iviles, de aplicación 
supletoria, en terminos del articulo i de la

11  
ley, se rquiere al promovente 

a efecto de que, dentro del plazo de tres-di¿:habiles, contados a partir del 
f1cación deIpese'rite acuerdo, remita a 

çns.tanciaque acredite el cargo que 
1esjiado' como Presidente de dicho 

Con apoyo en el artículo 1) del citado Código Federal, de aplicación 
supletoria, hágase la certificación de los días en que transcurre el plazo otorgado 
en este proveído. 

1 Artículo 11 de ia Ley Regiament, ia de las Fracciones 1 yli dei Articuio 105 de la Constitucion 
Política de los Estados Unidos Mexicanos. El actor,el d iandado.yen su-caso, el tercero interesado 
deberán comparecer a juicio por conducto de los funcionarios que, en términos de las normas que los 
rigen, estén facultados para representarlos. En todo caso, se presumirá que quien comparezca a juicio 
goza de la representación legal ycuenta con:la capacidad para1hacerio,salvo prueba en contrario. 
2 Artículo 297 del Código Federal de ProedimientosCiviIs Cando laJe' no señaltérmino para la 
práctica de algún acto judicial o para el ejercicio de algún derecho, se tendrán por señalados los 
siguientes: [ ... ] 
II. Tres días para cualquier otro caso. 

Artículo 1 de la Ley Reglamentaria de las Fracciones 1 y  II del Artículo 105 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos. La Suprema Corte de Justicia de la Nación conocerá y 
resolverá con base en las disposiciones del presente Título, las controversias constitucionales y las 
acciones de inconstitucionalidad a que se refieren las fracciones 1 y  II del artículo 105 de la constitución 
Política de los Estados Unidós Mexicanos. A falta de disposición expresa, se estará a las prevenciones del 
Código Federal de Procedimientos civiles. 

Artículo 287 dei Código Federal de Procedimientos Civiles. En los autos se asentará razón del día en que 
comienza a correr un término y del en que deba concluir. La constancia deberá asentarse precisamente el día en que 
surta sus efectos la notificación de la resolución en que se conceda o mande abrir el término. Lo mismo se hará en el 
caso del artículo anterior. 
La falta de la razón no surte más efectos que los de la responsabilidad del omiso. 

siguiente al en que, sürta efectos la no 
este Alto Tribunal copia cei1ificadad 
ostenta y del acta de sesión enque 
órgano jurisdiccional. 

 
 
 
 
 



CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL: 170/2019 

Notifíquese,i por lista y por oficio ala autor¡ ad demandada, para tal efecto, 
envíese al Tribunal Colegiado del Trigésimo Segundo Circuito. la  versión 
digitalizada del presente acuerdo, por conducto dé!¡ MINTERSCJN, regulado en el 
Acuerdo General Plenario 12/2014. 

Lo proveyó firma la .Ministra instructora iasrníín Esquivel Móssa, quién 
actJa Con:  Carmina Cortés Rodríguez, Secretaria de la Sección dé, Trámite de 
Controversias Constitucionales y de Acciones de inconstituciona¡dad de la 
Susecretaría Ger-aF -Acuer-dcde este Alto Tribunal, que da fe. 
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